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B9-0275/2021

Resolución del Parlamento Europeo sobre las contrasanciones chinas a entidades de la 
Unión, diputados al Parlamento Europeo y parlamentarios nacionales
(2021/2644(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre China,

– Vistos el Reglamento (UE) 2020/1998 del Consejo1 y la Decisión (PESC) 2020/1999 
del Consejo, de 7 de diciembre de 2020, relativos a medidas restrictivas contra 
violaciones y abusos graves de los derechos humanos2,

– Vista la declaración del vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (VP/AR), realizada el 8 de diciembre 
de 2020 en nombre de la Unión Europea, sobre el régimen de sanciones de la UE de 
alcance mundial en materia de derechos humanos,

– Visto el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/478 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, 
por el que se aplica el Reglamento (UE) n.º 2020/1998 relativo a medidas restrictivas 
contra violaciones y abusos graves de los derechos humanos3,

– Vista la Decisión (PESC) 2021/481 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la que se 
modifica la Decisión (PESC) 2020/1999 relativa a medidas restrictivas contra 
violaciones y abusos graves de los derechos humanos4,

– Vista la declaración de los directores de diversos centros de investigación europeos, de 
25 de marzo de 2021,

– Vista la declaración conjunta del presidente del Parlamento Europeo, la presidenta de la 
Cámara de Representantes belga, la presidenta del Congreso de los Diputados 
neerlandés y la presidenta del Parlamento lituano, de 29 de marzo de 2021, sobre las 
sanciones chinas contra parlamentarios,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la promoción y el respeto de los derechos humanos, la democracia y 
el Estado de Derecho deben seguir siendo un elemento esencial de la tradicional 
relación entre la Unión Europea y China;

1 DO L 410 I de 7.12.2020, p. 1.
2 DO L 410 I de 7.12.2020, p. 13.
3 DO L 99 I de 22.3.2021, p. 1.
4 DO L 99 I de 22.3.2021, p. 25.
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B. Considerando que, el 7 de diciembre de 2020, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) 
2020/1998 por el que se establece el régimen de sanciones de la UE de alcance mundial 
en materia de derechos humanos, que permite a la Unión imponer medidas restrictivas a 
personas, entidades y organismos concretos —incluidos Estados y agentes no 
estatales— que sean responsables de casos de violaciones y abusos graves de los 
derechos humanos en todo el mundo, estén implicados en dichos casos o estén 
asociados a ellos;

C. Considerando que la Unión sigue profundamente preocupada por las violaciones y 
abusos graves de los derechos humanos en distintas partes del mundo, incluida China, 
tales como torturas, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas o el uso 
sistemático de trabajos forzados, cometidas por diversas personas y entidades; que, en 
este contexto, el 22 de marzo de 2021 se incluyó a cuatro personas y una entidad chinas 
en la lista de personas físicas o jurídicas, entidades u organismos sujetos a medidas 
restrictivas;

D. Considerando que las sanciones de la Unión van dirigidas contra las siguientes personas 
y la siguiente entidad chinas: Zhu Hailun, antiguo jefe adjunto de la XIII Asamblea 
Popular de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang; Wang Junzheng, secretario del 
Partido del Cuerpo de Producción y Construcción de Xinjiang (XPCC), subsecretario 
del Comité del Partido de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang. comisario político 
del XPCC y director general de China Xinjian Group; Wang Mingshan, miembro del 
Comité Permanente del Comité del Partido de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang y 
secretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la región; Chen Mingguo, 
director de la Oficina de Seguridad Pública de Xinjiang y vicepresidente del Gobierno 
popular de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang; y la Oficina de Seguridad Pública 
del Cuerpo de Producción y Construcción de Xinjiang;

E. Considerando que el régimen de sanciones de la UE de alcance mundial en materia de 
derechos humanos puede prohibir a los autores de tales actos la entrada en la Unión, 
inmovilizar sus activos en la Unión y prohibir a cualquier persona de la Unión poner 
fondos y recursos económicos a su disposición;

F. Considerando que las autoridades chinas han decidido sancionar a diez personas y 
cuatro entidades europeas; que el portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
China anunció el 22 de marzo de 2021 que esas personas y entidades «perjudican 
gravemente a la soberanía y los intereses de China y propagan de forma 
malintencionada mentiras y desinformación»;

G. Considerando que las sanciones chinas van dirigidas contra cinco diputados al 
Parlamento Europeo, a saber, Reinhard Bütikofer, Michael Gahler, Raphaël 
Glucksmann, Ilhan Kyuchyuk y Miriam Lexmann; la Subcomisión de Derechos 
Humanos del Parlamento Europeo; un diputado al Parlamento neerlandés, Sjoerd 
Wiemer Sjoerdsma; un diputado al Parlamento Federal belga, Samuel Cogolati, y un 
diputado al Parlamento lituano, Dovile Sakaliene; un académico alemán, Adrian Zenz, y 
un académico sueco, Björn Jerdén; el Comité Político y de Seguridad del Consejo de la 
Unión Europea; el Instituto Mercator de Estudios Chinos de Alemania; y la Fundación 
Alianza de Democracias de Dinamarca;
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H. Considerando que se prohíbe a las personas afectadas y a sus familias entrar en la China 
continental, Hong Kong y Macao; que también se prohíbe tanto a estas personas como a 
las empresas e instituciones vinculadas a ellas hacer negocios con el país;

I. Considerando que, durante el debate celebrado en el Parlamento Europeo el 28 de abril 
de 2021, el VP/AR declaró que «hemos transmitido con firmeza nuestro desacuerdo a 
nuestros homólogos chinos, tanto en Bruselas como en las capitales de la Unión 
Europea, y continuaremos haciéndolo mientras estas medidas sigan en vigor»;

J. Considerando que, el 30 de diciembre de 2020, la Unión y China llegaron a un acuerdo 
de principio sobre el Acuerdo Global de Inversiones UE-China;

1. Condena enérgicamente las medidas de represalia adoptadas por las autoridades chinas 
contra diez personas y cuatro entidades europeas, que son desproporcionadas e 
injustificadas; subraya que la participación en los procesos de toma de decisiones, la 
expresión de opiniones y la promoción de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales son componentes importantes de nuestras democracias;

2. Expresa su plena solidaridad con los diputados al Parlamento Europeo, los miembros de 
la Subcomisión de Derechos Humanos del Parlamento Europeo, los parlamentarios 
nacionales, los miembros del Comité Político y de Seguridad del Consejo de la Unión 
Europea, los académicos alemanes y suecos y los grupos de reflexión de Alemania y 
Dinamarca;

3. Insta a las autoridades chinas a que revoquen su decisión de sancionar a parlamentarios, 
embajadores de los Estados miembros de la Unión, académicos y grupos de reflexión; 
subraya que se trata de una grave violación de la libertad de expresión;

4. Pide al VP/AR que proteste de nuevo contra la decisión de las autoridades chinas de 
sancionar a diez personas y cuatro entidades europeas y que informe al Parlamento 
Europeo sobre el resultado de sus esfuerzos;

5. Subraya que, el 29 de marzo de 2021, el presidente del Parlamento Europeo, la 
presidenta de la Cámara de Representantes belga, la presidenta del Congreso de los 
Diputados neerlandés y la presidenta del Parlamento lituano declararon que la decisión 
de las autoridades chinas «podría afectar a las relaciones futuras entre nuestros 
Parlamentos»;

6. Celebra la adopción del régimen de sanciones de la UE de alcance mundial en materia 
de derechos humanos el 7 de diciembre de 2020; destaca que el respeto de la dignidad 
humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y los derechos 
humanos constituyen la base de la acción exterior de la Unión;

7. Reitera su preocupación ante el régimen cada vez más opresivo al que se enfrentan 
numerosas minorías religiosas y étnicas, que viola su dignidad humana y sus derechos a 
la libertad de expresión cultural y de religión, a la libertad de palabra y de expresión, y a 
la libertad de reunión y asociación pacíficas;

8. Lamenta el deterioro de la situación de los derechos humanos en la China continental y 
en Hong Kong; exige que las autoridades chinas respeten las libertades fundamentales;
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9. Acoge favorablemente la inclusión de cuatro personas y una entidad chinas en la lista 
del régimen de sanciones de la UE de alcance mundial en materia de derechos humanos, 
ya que son responsables de graves violaciones de los derechos humanos en China; hace 
hincapié en que las sanciones son una señal de la firme determinación de la Unión de 
defender los derechos humanos y de actuar de manera tangible contra los responsables 
de violaciones y abusos;

10. Recuerda a la Comisión que tendrá en cuenta la situación de los derechos humanos en 
China, y también en Hong Kong, cuando se le pida que apruebe el acuerdo de inversión 
o futuros acuerdos comerciales con este país;

11. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados 
miembros y al Gobierno y al Parlamento de la República Popular China.


